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El nombre del área del cual
es titular quien clasifica.

Ponencia 3

La identificación del DOT-126/STR-01/2022
documento del que se
elabora la versión pública.
Las partes o secciones
clasificadas, así como las.
páginas que la conforman.

1. Se eliminó el nombre del
denunciante de la página 1.

IV. Fundamento legal,
indicando el nombre del

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 7 fracción X y
134' fracción I de la Ley de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de
Puebla, numeral trigésimo octavo
fraccjón primera de los Lineamientos
Generales en Materia de Clasificación
y Desclasificación de la Información,
así como para la - Elaboración de
Versiones Públicas, 3 fracciónIX de la
Ley GeneraMe Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos
Obligados, y 5 fracción VIH de la Ley
de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados del

-Estado de Pueíjja!^-:^^

'Ordenamiento, el o los
artículos, fracclón(es),
párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la
clasificación: así como las
razoñes o circunstancias
que motivaron la misma.

V. a. Firma del titular del área,
b. Firma autógrafa de
quien clasifica

a. Comisionada«Haaim¡ I Remanda Carranza
Magallanes ^ I

\
b. Secretaría de Ins

Alvarado García *
ruc ^ión Ménica María

VI. Fecha y número del acta
de la sesión de Comité de
Transparencia donde se ~. .
aprobó la versión pública.

Acta de la Sesión número 21, de
veinticinco de abril 1 de dos mil
,veintidós.
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